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Jerarquía de 

Documentos

Los PANS complementan a los
SARPs

Comprende material muy detallado
para los SARPs 

No tiene el mismo estatus de los
SARPs

Aprobados por el Consejo (los
SARPs son Adoptados por el 
Consejo)

Recomendada su implementacion
global a los Estados Contratantes
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ANEXO 14, VOL. I

Provisiones de la OACI
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ANEXO 19

Provisiones de la OACI

6



7



8



PANS AERÓDROMOS

Provisiones de la OACI
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PANS Aeródromos

• El PANS Aeródromos ofrece 
guías detalladas respecto al 
proceso de certificación, 
que a su vez ofrece detalles 
de:
– Verificación de requisitos de 

SMS en el Manual de 
Aeródromos. 

– Verificación en el terreno del 
SMS

– Adaptar la certificación 
inicial del SMS del 
explotador a la dimensión 
del explotador y madurez de 
su SMS. 
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PANS AERÓDROMOS

CAPITULO 2

11



Capitulo 2: Certificación de 

Aeródromos

• 2.3.1.2 El cumplimiento
del aeródromo se 
evalúa mediante…
– Inspecciones técnicas

de la infraestructura y el 
equipo

– Examen del Manual de 
AD

– Verificación en el terreno
sobre la base del 
Manual
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Verificación del SMS en el terreno
• 2.3.4.3 Normalmente se incluye la verificación

del SMS en el terreno en esta etapa de
certificación inicial, pero según el estado de
implantación del SMS en el aeródromo, puede
llevarse a cabo una verificación especifica del
SMS por separado.

• 2.3.4.4 La verificación del SMS en el terreno
se centra explícitamente en los
componentes requeridos para el
otorgamiento del certificado y, si procede,
abarca todos los demás requisitos de un SMS.
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Verificación del SMS en el Terreno
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¿Qué dice el Apéndice 1?
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Lista de Verificación del MA

a. Política de Seguridad Operacional

b. Estructura y responsabilidad del explotador

c. Instrucción

d. Cumplimiento de requisitos normativos 

relativos a accidentes, incidentes y 

presentación obligatoria de informes de 

sucesos. 
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Lista de Verificación del MA

e. Analisis de peligros y evaluación de riesgos

f. Gestión del cambio (mitigaciones)

g. Criterios e indicadores de seg. Op.

h. Auditorías de seguridad operacional

i. Documentación

j. Comités relacionados con la seg. Op. 

k. Promoción de la seg. Op. 

l. Responsabilidad de controlar contratistas y 
terceros.
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Coordinación de Seguridad Operacional

• Qué sucesos de seguridad
son lo que el OA debe
reportar a la AAC? (con 
detalles)

• Gestión del Cambio en las 
operaciones (SMS OA)

• Definir responsabilidades
sobre Control de Obstáculos

• OA debe vigilar a Terceros
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Vigilancia permanente

• 2.5.2.2 La elaboración y operación del SMS de un aeródromo 
debe garantizar que el explotador de aeródromo tome las 
medidas necesarias respecto de la seguridad operacional del 
aeródromo.

• 2.5.2.3 Se deben efectuar verificaciones por muestreo del 
cumplimiento por el aeródromo de los requisitos y 
especificaciones de la certificación para garantizar que el SMS 
ha identificado todas las desviaciones, si procede, y las 
gestiona adecuadamente. Esto también sirve de indicador del 
nivel de madurez del SMS. Por consiguiente, debe elaborarse 
un ciclo de auditorías periódicas que conste de:
– a) por lo menos una auditoría del SMS; y

– b) verificaciones por muestreo de temas específicos.
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PANS AERÓDROMOS

CAPITULO 3
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Capítulo 3
Evaluaciones de la Seguridad Operacional de Aeródromos

• Describe la forma de 
efectuar una
evaluación de la 
seguridad operacional
como parte del SMS 
del aeródromo

• Aprobación/aceptación
de una evaluación de la 
seguridad operacional
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Objetivo del Capt. 3:

– Ayudar a los usuarios a llevar a cabo las

evaluaciones de seguridad operacional requeridas

en los capítulos 2 y 4 del PANS Aeródromos.

¿Cómo?:

– Describe metodologías y procedimientos,

incluyendo una lista de temas a ser analizados

cuando se realizan análisis de seguridad

operacional en el caso especifico de los

aeródromos.

Nota: también incluye referencias y complementos al
Anexo 19 y el Doc 9859 Manual de Seguridad
Operacional, que, respectivamente, proveen las
responsabilidades de alto nivel en seguridad
operacional, y los procesos y guías genéricas para un
sistema de seguridad operacional.



3.1.1 Un explotador de aeródromo certificado implanta un 
SMS que es aceptable para el Estado y que, como mínimo:
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IDENTIFICA
• identifica los 

peligros para la 
seguridad 
operacional

APLICA

• garantiza que se 
apliquen las medidas 
correctivas 
necesarias para 
mantener la 
seguridad 
operacional

CONTROL

• Cuenta con 
disposiciones 
para el control 
permanente y 
la evaluación 
periódica de la 
seguridad op. 
alcanzada

MEJORA

• Procura la 
mejora 
continua de la 
seguridad 
operacional 
general del 
aeródromo.

Capt. 3, 3.1.1



• El Capitulo 3 del Doc 9981 describe 
como una evaluación de seguridad
operacional se realiza como parte 
del SMS del aeródromo. 

• Al aplicar la metodología y 
procedimientos descritos en este
capitulo, el operador del 
aeródromo puede demostrar
cumplimiento con los
requerimientos minimos
establecidos anteriormente. 
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El Anexo 19 — Gestión de la seguridad operacional, contiene un marco para la implantación 
y el mantenimiento de un SMS por un aeródromo certificado.

Los componentes mínimos del SMS que deben estar operativos antes de que se otorgue el 
certificado figuran en el Apéndice 1 del Capitulo 2 del Documento 9981.
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Secciones claves del Capítulo 3
– Sección 3.4: se detalla la forma en que el Estado 

validará la conclusión de la evaluación de la seguridad 
operacional, si procede, a fin de garantizar que dicha 
seguridad no se ha visto comprometida. 

– Sección 3.5: procedimientos para la aprobación o 
aceptación de una evaluación de la seguridad 
operacional.

– Sección 3.6: especifica el modo de promulgar la 
información apropiada para el uso por las diversas 
partes interesadas del aeródromo y, en particular, los 
pilotos y explotadores de aeronaves



APROBACIÓN O ACEPTACIÓN DE 

UNA EVALUACIÓN DE LA SEGURIDAD 

OPERACIONAL
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No todas…

• El Estado establece el 

tipo de evaluaciones de 

la seguridad 

operacional que están 

sujetas a aprobación o 

aceptación y determina 

el proceso empleado 

para dicho fin.
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Qué se analiza?
a) las partes interesadas 

correspondientes hayan establecido 

una coordinación apropiada;

b) se hayan identificado y evaluado 

correctamente los riesgos, sobre la 

base de argumentos documentados 

(e.g., estudios físicos o de FH, 

análisis de accidentes e incidentes 

previos);

c) las medidas de mitigación 

propuestas solucionen el riesgo de 

forma adecuada; 

d) los plazos de la implantación 

planificada sean aceptables.
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Y después de la evaluación?
Al finalizar el análisis de la evaluación de la 

seguridad operacional, el Estado:

a) aprueba o acepta formalmente la 

evaluación de la seguridad operacional del 

explotador de aeródromo; o

b) si se han subestimado o no se identificaron 

algunos riesgos, establece una 

coordinación con el explotador de 

aeródromo a fin de llegar a un acuerdo 

respecto de la aceptación de la seguridad 

operacional; o

c) si no se logra un acuerdo, rechaza la 

propuesta, que posiblemente el explotador 

de aeródromo vuelva a presentar; o

d) puede decidir imponer medidas 

condicionales para garantizar la seguridad 

operacional.
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3.5.5 - El Estado debería velar por 

que las medidas condicionales o 

de mitigación se implanten de 

forma apropiada y cumplan su 

finalidad.
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Promulgación de información 

relativa a la seguridad operacional

• El explotador de aeródromo determina el 

método más apropiado para comunicar 

información relativa a la seguridad 

operacional a las partes interesadas

• Se asegura de que todas las conclusiones 

importantes para la seguridad operacional 

se comuniquen de forma adecuada.

• La información que afecta a la 

documentación integrada de información 

aeronáutica (IAIP) actual u otra información 

pertinente en materia de seguridad 

operacional debería promulgarse en el AIP 

y/o servicio automático de información 

terminal (ATIS)
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Adjunto B al 

Capítulo 3

El adjunto B del Capítulo 

3 ofrece una 

metodología de 

evaluación de la 

seguridad operacional 

con enfoque y ejemplos 

específicos para 

aeródromos
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MANUAL DE CERTIFICACIÓN DE 

AERÓDROMOS

Provisiones de la OACI
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Manual de Certificación

(Doc 9774)
• Publicado en 2001 

(hace 17 años)

• Está en proceso de 
revision para alinearlo
al PANS Aeródromos

• Menor jerarquía que el 
PANS, pero…

• Todavía válido en
términos generales.
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Modelo de regulación (9774)

• Items clave:
– Objetivo de asegurar 

que las operaciones 
se realicen de manera 
CONTROLADA (sin 
temas no tratados por 
una mitigación o un 
plan de acción)

– Obligación de incluir a 
terceros en el SMS
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Apéndice 1 - Doc 9774
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Apéndice 1 - Doc 9774
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MANUAL DE GESTION DE LA 

SEGURIDAD OPERACIONAL

DOC9859

Provisiones de la OACI
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Nueva versión

• Menos prescriptivo para 
apoyar la adaptación a 
las necesidades y 
contexto operacional de 
cada organización

• Más centrado en lo 
resultados previstos de 
cada actividad y proceso 
para apoyar la 
implementación efectiva

• Complementado con 
portal que incluye los 
ejemplos: 
https://www.icao.int/SMI

• SSP y SMS 
conmensurado al tamaño 
de la organización
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https://www.icao.int/SMI


Nueva estructura
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Aceptación de SMS’s
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